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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 11 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a 
determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Daniel Goste. niF/niE/ciF: X-4512401-P.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/741/G.c/PES.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe total de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: Don Luis Fernández Muñoz. niF/niE/ciF: 76.653.949-D.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/680/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 74.10, 74.14 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas como graves (2).

Sanción: Multa por importe de 180 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se abone 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesado: Don Benone chifan. niF/niE/ciF: X-9648410-W.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/702.1/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesado: Don Javier cabrera cáceres. niF/niE/ciF: 52.148.324-X.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Suspensión del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/728/

AG.MA/inc.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 64.12, 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y 
Lucha contra los incendios Forestales, siendo calificadas como leves (2). Suspensión del Procedimiento 
hasta que recaiga Resolución Judicial.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.00
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5. interesado: Don Valerij Polonkojev con carta de identidad: R0201052.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/715/AG.MA/PES.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 79.2, 79.13, 79.11 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (5).

Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesado: Don Ruslanas Bazarovas con carta de identidad: 136989989.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/717/AG.MA/PES.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 79.2, 79.13, 79.11 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (5).

Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesado: Don Leonid Sadovskij con carta de identidad: 11438625.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/718/AG.MA/PES.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 79.2, 79.13, 79.11 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (5).

Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesado: Don Antonio Lopera Zorrilla. niF/niE/ciF: 25.052.023-D.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/749/G.c/cAZ.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 76.1, 77.9, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leve (1) y grave (1).

Sanción: Multa por importe total de 721 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

9. interesado: Don Roberto Pedregosa Roda. niF/niE/ciF: 74.687.529-c.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/657/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.10 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe total de 180 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

10. interesado: Don Marian Dumitru. niF/niE/ciF: Y-3523537-c.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2015/570/G.c/RSu.
contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe total de 603 euros.
obligaciones no Pecuniarias: Solicitar la inscripción en el registro correspondiente o cesar en el ejercicio 

de la actividad.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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11. interesado: Don Juan Antonio Genol Salado. niF/niE/ciF: 23.789.711-Y.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/509/AG.MA/inc.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe total de 600 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

12. interesado: Don Arturo López García. niF/niE/ciF: 24.190.254-G.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/105/AG.MA/inc.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe total de 250 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

13. interesado: Don Antonio Ramón Lozano Moral. niF/niE/ciF: 23.989.355-X.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/173/AG.MA/FoR.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declaración de sobreseimiento en 

el Procedimiento.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

14. interesado: club náutico Avante. niF/niE/ciF: G-19.551.167.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/106/AG.MA/coS.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declaración de prescripción del 

Procedimiento.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

15. interesado: Don Gheorghe cirstea. niF/niE/ciF: X-7020405-T.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/521/G.c/PES.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 79.1, 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leves (2).

Sanción: Multa por importe total de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

16. interesado: S.c.A. Agraria Andaluza Santa Ana. niF/niE/ciF: F-18.004.911.
Acto notificado: Remisión copia de documentación del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/143/

o.F/PA.

Granada, 11 de noviembre de 2015.- La Delegada, María inmaculada oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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